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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los n ú m e r o s de este 
B O L E T I N , d i s p o n d r á n que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
j e l n ú m e r o siguiente. 

F.os Secretarios cuideráii de consci-
v :r ios B O L E T I N E S coleccionados or-
Jcr.a Mu.liante,oara su enoiader nac ión , 
que deb¿ . . orif icarse cada ano. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S , 
.: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : 

Se suscribe en la I n t e r v e n c i ó n de la Dipu
t a c i ó n provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscr ipc ión . 

, Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la s u s c r i p c i ó n con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Dic iembre de 1927. 

- L o s juzgados municipales, sin d i s t inc ión , 
diez y seis pesetas al a ñ o . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s leyes, ó r d e n e s y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN O F I 
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
per iód ico (Real orden de 6 de abri l 
de 1859). 

S U M A R I O 
Parte oficial. 

Mmislerii' il» la Gobernación.—Real 
orden circular, en cargando que las 
Autondadex locales franqueen bebi
damente la cotrespondencta al dirt-

- yirse a los Cónsules de la .Nación en 
el extranjero para asuntos relaciona-

. dos con fl reclutamiento militar. . 

: ^ . ..'.diniimtractou. provincia)' 
aoBiESNo omi , 

Circulares sobre vedado de caza. 
? Dipntftoión • pwmncwl de L e ó n . : 
s Anuncio de subastes.-
; JeítLtm-íí de miaas.--Anuncio. 

.Kluiifiistraenn u-un i d pal 
t:,dict< s a* Alctddi s 

Entidades ¡nenores 
Edictos ae Juntas v'cnulfs. 

\>lmÍQÍ^traciüu '9 Jnstielit 
• M-tos de Juzgada!. 
Requisitoria. 
Anuncio particular. 

P A R T E O F h ' I A L 

S. M. el B e y Don .' VmBo X I I I 
(q. D . g.). 8. M. In i'^nn Doña 
Vioioi ia Eugenia, o. > •'l Prin
cipe d:) Asturias o Inf i 1 ' ^ y ilomás 
personas do la AuguM' ')'01il fami
l i a , c o n i i r . ú a n s i n :! '"'dad H:: SU 
¡ u i p o r t H i i l e s a l u d . 

Gacela de! día 1." «1c I ' '" J ^ l'-'oO) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 
. _ REAL ORDEN - - ' ) 

N ú m . 1.495 i 

Por la Prosidfliicja del Consejo de ! 
Ministros, Secivtavía general de • 
Asuntos Exteriores, se dice a-este 
Ministerio: • . . • ¡r-, . . - i 
--".'V , '- : • " . • | 

• «Exorno.-Sr.:.>Oon frecuencia se 
han recibido encesta secretaria gene- j 
ral quejas de los Cónsules de la Na- ! 
c ión en el extranjero, s e g ú n los .cua- j 
les, las Autoridades españolas que a ! 
ellos se dirigen para asuntos relacio-'i 
uados ooii el reclutamiento militar 
remii lau la coirftspoiidenuiasin sel 1 os 
de Correos, como si fuera correspon
dencia oficial que gozase de franqui
cia postal en la misma iorma que 
dentro de la Nac ión . 

Aparte del retraso que en muclias 
ocasiones, esto origina, los Cónsules 
tienen que pagar una multa a los Co
rreos extranjeros, si no quieren re
chazar la carta y devoverla a su pro
cedencia, con lo cual se da motivo a 
un mayor gasto para el Tesoro.» 

E n virtud de lo expuesto, s írvase 
V . E . ordeiiar la inserción do la pre
sente Real orden circular en el BOLE 
TINOFICIAI, de esa provincia y, al pro
pio tiempo, dicto las ' iiistm-ioueg 
necesarias a las Autoridades locales 

que intoi vengan en las operaciones 
de reclutamiento y tengan necesidad ; 
de mantener correspondencia con los 
Cónsules de la Nac ión en el extran
jero, para que franqueen debidamen
te las cartas que a estos dirijan, a fin 
de evitar los inconvenientes mear 
otoñados; debiendo V . E . dar cuenta 
a este Ministerio de haberlo e f e c t ú a - : 
do, con remisión do un-ejemplar del 
Boletín O/tctal en que se inserte la-, 
presente Circular. 

De l i ea l orden lo digo a V . E . para 
su conocimiento y cumplimiento. 
Dios guarde a V. E . muchos años . 
Madrid, 19 de Diciembre de 1929. 

M A R T I N E Z A N I D O 
Señores Gobernadores civiles de todas 

las provincias. 

A D M T R M É I PROVINCIAL 
Ü0B1ERN0 SfflL BE LA PROVINCIA 

C I R C U L A R E S 
Vedado de Caza 

Instruido el oportuno expediente 
en virtud de instancia do D . Justo 
Alonso R o d r í g u e z , D Justo Corral 
y D . Juan R u í z Robles, vecinos de 
Boñar , solicitando la declaración do 
Vedado de Caza do los montes n ú 
meros 619 G27 y 617 del ca tá logo , 
pertenecientes a los pueblos de Bo-
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fiar, Adrarlos y B i r r i o y habiéndose 
cumplido los requisitos prevenidos 
en el vigente Reglamento de la ley 
de Caza, he acordado en providencia 
de esta f<icha declarar Vedados de 
caza dichos montes. 

L o que se hace públ ico en este pe
riódico oficial para general conoci
miento. 

L e ó n , 26 de Diciembre de 1929. 
E l . Gobernador civil, 

Generoso Martín Toledano 

* * 
Instruido el oportuno expediente 

en virtud de instancia de D . Justo 
Corral R o d r í g u e z , vecino de Boñar, 
solicitando la declaración de Vedado 
de Caza del monte número 617, del 
Catálogo de la pertenencia del pue 
blo de Andrados, y habiéndose cum
plido los requisitos prevenidos en el 
vigente Reglamento de la ley de 
Caza, he acordado en providencia de 
esta fecha declarar Vedado de caza 
dicho mnnte. 

L o que se hace publico en esto pe-
rinihoo oficial vara general conoci-
rc iont . , - . -. ', _ -, , ":. ; ^ 

León, '2(¡ do Diciembre do 1929. • 
E l Gobernadorcivil, 

Generoso Martin Toledano-• 
< . - . _'. * • 

* * .i •• 
Jnsi ruido el oportuno expediente 

en viftudide..instancia de D.' Lis in io 
Sunchen Pornamloz, venino de Colle,; 
sonci'R'ido la.declaración de Vedado 
d(! Caza de los montes números 628 
y 621 de l Catalogo do la pertonencin 
do vos inuíbios de Colle y Grandoso, 
Ayuntamiento de Boñar , y habién
dose cnmulido los requisitos preve
nidos en el vigente Iteglamemo de 
la ley de Caza , he acordado en-pro
videncia de esta fecha declarar Ve 
dado de caza dichos moiites. 

L o quo se hace póblico en este pe 
rióitiui oficial pam general conocí 
invento. 
. León . 26 íl.? .Diciembre'de 1929. 

El dobernador civil. 
Generom Martm-lolc.dnno 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
D E L E O N 

Anuncio d" mtba.ita 
Ksf.n Comisión en sesión da 24 del 

corriente acordó sacar a públ ica su

basta el suministro de papel con 
destino a la Imprenta provincial. 

L o que se publica de conformidad 
a lo dispuesto en el art ículo 26 del 
Reglamento de contratación de 2 de 
Jul io de 1924, para que se puedan 
formular reclamaciones dnrante el 
plazo de cinco días , advir t iéndose 
que pasado este término no será 
atendida ninguna de las que se pro 
duzcan. 

L e ó n , 27 de Diciembre de 1929. 
— E l Presidente, J o s é M." Vicente. 

E l Secretario, José P e l á e z Zapa
tero. 

(ION PIO PORTILLA Y PIKüRA, 
WGENIKBO J K P F D E L nMTBITP. MI-

NEKO DE ESTA PBOVINCIA. 

Hago saber: Que por D . Manuel 
Sáenz de Santa María; vecino de 
Oviedo, so ha presentado en el Go
bierno civi l de esta provincia en el 
día 29 del raes de Noviembre, a las 
doce, una solicitud de registro para 
la mina do hulla llamada Demasía 
a Por si Vale, sita en término de 
Vi l lar do las Traviesas, Ayunta
miento deToreno. Hace la designa
ción de la citada- demasiaren la foiv 
ma siguiente: 1 > 

Solicita el terreno franco com
prendido entre las minas Por st 
Vale, número 8.440; Isahel, número 

,6.255; Iqnacia. numero 5.497: Mo 
dcita, número 7.976 y Luciana nu
mero 6.006, quedando cerrado el 
perímetro de la demasía solicitada. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado quo tiene realizado el 
depusito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre-. 
to del S r . Gobernador., sin perjuicio 
de tercero. 

IÍO que so anuncia por medio del 
presente edicto pava que dentro de 
los sesenta días siguientes al d é l a 
publ icación de 'la solicitud en el 
BOLETÍN OKIOIAL de la provincia, 
puedan presentar en oí Gobierno 
c iv i l sus opobiciones los que se con

sideraren con derecho al todo o par
te del terreno solicitado, o se creye
sen perjudicados por la concesión 
que se pretende, s e g ú n previene el 
artícnlo 28 del Reglamento del 16 
de Junio de 1905 y Real orden de 
5 de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 8.705. 
L e ó n , 10 de Diciembre de 1929. 

— P í o Porti l la. 

• * 
Hago saber: Que por D . Manuel 

S á e n z de Santa María, vecino de 
Oviedo, se ha presentado en, el 
Gobierno civi l de esta provincia, en 
el día 29 del mes de Noviembre, a 
las doce y diez, una solicitud de 
registro para mina de hulla llamada 
Demasía a Ampliación Por si Vale, 
sita en término de Vil lar de las T r a 
viesas, Ayuntamiento de Toreno. 
Hace la des ignación de la citada 
demasía , en la forma siguiente: 

Solicita el terreno franco com
prendido entre las minas Potn&ei 
Vaie. número 8.440; Ampliación a 
Por si Vale, numero • 8.452; Iqnacia¡ 
número 5.497 y Caiuahdad número 
7.993, quedando cerrado •el.- perí- • 
metro.de la demasía solicitada. • - -. 

- Y .habiendo hecho constar este 
interesado'- quo tiene realizado' el 
depósito prevonido/por la ley, se. 
ha admitido-dicha solicitud, por de
creto del Sr . Gobernador, sin per
juicio d« tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto pura que dentro de 
los sesenta días signientes .al.de la 
publicación do la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provnicia, 
puedan presentar en el Gobierno 
civi l sus oposiciones los que se con
sideraren con derecho al todo o par
te del terreno solicitado, o se creye
sen nerjudicados por la conces ión 
que so rretende, s e g ú n previene el 
artículo 2 8 - l e í Reglamento del 16 
de Juni'.í de 1905 y R e a l Orden de 

5 de Septietnbro de 1912. 
E l expediente tiene el n ú m . 8.706. 
Loón, 10 do Diciembre de 1929.— 

Pío Portilla. 

V; 

http://signientes
http://al.de


3 

ADMINISTRACION MUNICIPAL 
Alcaldía consUtutional de 

León 
EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTA

DOS POR EL AYUNTAMIENTO PLENO 
DE LEÓN, EN LAS SESIONES C E L E -
BRADAS DURANTE EL TERCER PERIO
DO CUATRIMESTRAL. 

Sesión ordinaria de 4 de Diciembre 
de 1929 

Bajo la presidencia de D . J o s é 
Eguiegaray Pallares, Alcalde cons
titucional, con asistencia de 18 seño 
res Concejales, previa convocatoria 
en forma legal, se abrió la ses ión a 
las 19-45. • 

Se aprueba por unanimidad la 
Memoria de Ja Comisión de Hacien
da explicando las variaciones y re
formas introducidas en el proyecto 
de presupuesto para el ejercicio 
de 1930. 

Se procede a la lectura del presu
puesto de gastos por capítulos y ar
t ículos , y dada cuenta del capitulo 
1.° «Obligaciones genera le s»esapro 
bado el art ículo 1.° «Censos» asi CO' 
mae l artículo 2.° «Pens iones» . De la 
misma forma: queda aprobado el a r 
t ículo -3.°- «Operaciones de crédito 
Munic ipal» , el articulo 4.° «Crédi, 

' tos reconocidos» j e l^.? «Li t ig ios» , el 
• 6.° Cont ingentes» , el 7;p «Contribu

ciones e impues to» , el 8.° «Anunc ios 
y - suscr ipc iones» , el 9.° «Idemniza-
cioues», el -10 «Compromisos va
rios» i el 11 «Cargas por servicios del 
Estado» , quedando aprobado el ca
pítulo 1.°. 

Se procede a la lectura del capi
tulo 2.° «Representación munic ipa l» 
y dada cuenta del artículo 2." «Gas
tos de representación del Sr . Alcal
de» , se acuerda fijar los gastos de 
representación del Sr. Alcalde en 
cinco mil quinientas pesetas y el 
sueldo de la taquimecanógrafa en 
dos mil pesetas, quedando aprobado 
el capitulo 2.?. 

Se levanta esta sesión para conti
nuarla mañana a la misma hora, le
van lándose ésta a las 22,10. 
Sentón ordinaria rf« ó de Diciembre 

de m o . 
-Bajo la presidencia de D . Joné 

Eguiagaray, Alcalde, conslitucior 

nal con asistencia de 18 Sros. Con
cejales, previa convocatoria en for
ma legal, se ebrio la ses ión a 
las 19,43. 

Se aprobó el acta de la sesión an
terior. 

Se cont inúa la discus ión del pre
supuesto, y se procede a la lectura 
del capitulo 3.° «Vig i lanc ia y se
guridad» y dada cuenta del art ícu
lo 1.° «Guardia munic ipa l» , se pro
cede a votar dicho art ículo , con la 
enmienda propuesta por el S r . Sal 
gado, relativa a un aumento de 
cincuenta cént imos a los guardias, 
manteniendo la graduación de los 
mismos, qnedando aprobado por 
mayoría absoluta de votos, dicho 
art ículo . 

Queda aprobado el art ículo 2.° 
«Socorros de incendios y salvamen
tos», quedando, por tanto aprobado 
el capí tulo 3.° • 

Se procede a la lectura del capí
tulo 4 . ° «Pol ic ía urbana rural» y 
dada cuenta del art ículo 1.° « A l u m 
brados y servicios e léctr icos mecá
nicos» queda aprobado. 
- Dada lectura del. articulo 2.° 

«Mercados y puestos públicos»; acor
dándose aumentar la partida del v i 
gilante nocturno a seis pesetas, que
dando aprobado el art ículo. . 
" Se aprueba el art iculo-4 .? «Ma
taderos». 

Se aprueba el art ículo 1 ° «Ani
males dañinos» . 

Dada cuenta del articulo 8.° 
«Gastos generales» • es aprobado, 
quedando por tanto aprobado el ca
p í tu lo 4 .° . 

Se da lectura al capí tulo 5.° «.Re
caudación» siendo aprobado el ar
ticulo l . " «Adminis trac ión , vigi
lancia e inves t igac ión» . 

Se aprueba el artículo 2.° « A g e n 
tes y recaudadores», quedando 
aprobado el capítulo 5." 

Se levanta esta sesión para con
tinuarla mañana a la misma hora, 
l evantándose ésta a las 21,13. 
Sesión ordinaria de C de Diciembre 

de 1929. 
Bfljn la presidencia de D . J o s é 

Eguiagaray Pallarás, Alcadeconsti
tucional, con asistencia de 14 seño
res Concejales, previa convocatoria 

en forma legal, se abrió la sesión a 
las 19,47. 

Se aprobó el acta de la ses ión an
terior. 

.Se procede a la lectura del capí
tulo 6.° «Personal y material de 
Oficinas» y dada cuenta del cap í tu 
lo 1 . ° « D e Oficinas centrales» se 
desestima la pe t i c ión de los fun
cionarios que reclaman un quinque
nio; acordándose suprimir Ja con
s ignac ión del Archivero y que se 
encargue de este servicio la.Secre
taría, y se acuerda igualmente ele
var la cons ignac ión del Aux i l iar 
del Archivo a doscientas veinticin
co pesetas anuales; se mantiene la 
supres ión de" la plaza de Ingeniero 
municipal, y se acuerda - elevar la 
gratif icación del Ordenanza de la 
calefacción a doscientas veinticinco 
pesetas y se acuerda rebajar a se
tenta y cinco pesetas la consigna
c ión de material para el Archivo, 
quedando aprobado el artículo 1.° 

Se aprueba los artículos 3." «Mo-
biliario» y 4." «Gastos generales» 
y queda.aprobado el c a p í t u l o . 

Se. procede a la lectura del capí- -
tulo. 7." .«Salubridad . e h ig i ene» 
aprobándose los artículos 1."«Aguas 
potables»,- el 2 ."«Limpieza de la v ía • 
publica» y el . 3 . ° «Cementer ios»-
acordándose que la partida de ma
terial de escritorio sea también para -
gastos de insta lac ión. Se aprueba el 
articulo 4.°. «Laboratorio de anál i s i s 
y preparación de vacunas» acordán
dose restablecer las dos plazas de 
Mozos que han sido suprimidas: Se 
aprueba el ai t ículo 5.a «Des infecc io
nes» . Se aprueba el- art ículo 6." 
«Epidemias» , el ar t í cu lo8 ."«Inspec 
ción sanitaria» quedando aprobado 
el capítulo 7 . V 

Se procede a la lectura del capí
tulo 8." «Beneficencia» y se aprue
ba el artículo 1.° «Auxi l ios Médicos 
Farmacéut icos» Se aprueba el ar
ticulo 3.° «Inst i tuc iones benéfico-
munic ipales» acordándose elevar la 
cons ignac ión para la Asociac ión de 
Caridad a tres mi l quinientas pese
tas, acordándose consignar quinien
tas pesetas para la Conferencia de 
Caballeros de S a n Vicente Pául y • 
quinientas para la de señoras. Se 



aprueba el articulo 4.° «Socorros y 
conducc ión de pobres transeuntes y 
emigrados pobres» y queda aproba
do el capí tu lo 8 . ° . 

Se procede a la lectura del capi
tulo 9 .° «As is tenc ia Social» y se 
aprueba el articulo 1.° «Juntas lo
ca les» , el 2.° « F o m e n t o de casas 
baratas», el 3 . ° «Seguros sociales» , 
e l 4 . ° «Ret iros obreros», aprobán
dose el artículo 7." «Atenc iones di
versas» acordándose dotar este ar
ticule con l a cantidad de dos mil pe
setas para el fomento del turismo. 
Quedando aprobado el capitulo 9.° . 

Se acuerda continuar m a ñ a n a la 
ses ión a la misma hora, levantan lo
se la presente a las 21,29. 

Sesión ordinaria de 7 de Diciembre 
de 1920. 

Bajo la presidencia de D . José 
Eguiagaray, Alcade constitucional, 
con asistencias de 17 Sres. Conceja
les, previa convocatoria en forma 
legal, se abrió la ses ión a las 19,48. 

Se aprobó el acta de la ses ión an
terior. 

Continúa la d i scus ión del presu-
' puesto de gastos y se da lectura del 

capí tu lo 10 «Instrucción publica» 
• siemlo aprobado su articulo 1.° 
. .«Prestación al -Estado de servicios 

d e l n s t r u c c i ó n P r i m a r i a » a u m e n t á n -
. dose la cons ignac ión para pago de 

rentas de locales de escuelas de 
nueva creación a tres mil seiscientas 
pesetas, y se modifica el ep ígrafe 
relativo a la escuela de l Barrio de 
la Vega en el sentido de que sea «Al 
maestro o maestra».:. Dada cuenta 
del artículo 2.° «Escuelas municipa 
les de Instrucc ión Pr imaria» es 
aprobado acordándose aumentar a 
mil pesetas el sueldo de la vigilan
te de la escuela de Párvulos ; y a 
dos mi l pesetas el sueldo de la Maes
tra auxiliar de la escuela expresa' 
da; asi como consignar 17.327,11 
pesetas para la creación d i un gru 
po de seis grados de niñas en las 
Ventas de Nava y otro de dos en el 
Puente del Castro, redactándose es
te epígrafe diciendo que es para 
realizar las obras necesarias para la 
construcción de nuevos edificios es
colares, y se acuerda por mayor ía 

de votos la creación de la plaza de 
Maestra auxiliar de la calle de Fer
nández Cadórniga. Se aprueba el 
articulo 3.° «Inst i tuc iones escola
res» el 4." «Enseñanzas especiales» 
Dada cuenta del artículo 6.° «Inst i 
tuciones Culturales» es aprobado, 
acordándose aumentar la consigna
ción para la Sociedad, de amigos del 
país a mi l pesetas. Se acuerda sub
vencionar al Orfeón Leones con mil 
pesetas. 

Se aprueba el artículo 7.° «Inst i 
tuciones de ciudadanía» acordándo
se consignar la cantidad de cien pe
setas para el S o m a t é n . 

Se aprueba el artículo 8 .° «Con-
servación de monumentos Art í s t i 
cos e His tór icos» , y queda aprobado 
el capí tu lo 10. 

Se procede a la lectura del capitu
l ó 11 «Obras públicas» y es aproba
do, acordándose rebajar a seis pese 
tas el jornal del albañil y consignar 
cien pesetas para reparación de he
rramientas del cantero. Se aprueba 
el art ículo 2.° «Eapropiacioues para 
apertura y-ensanche de v ías -públi
cas» acordándose aumentar la con
s ignac ión: a diez mil pesetas. Se 
aprueba el artículo 3.° «Vias públi
c a s » . S e aprueba el <• art ículo 6.° 
«Parques .y. jardines» quedando 
aprobado el capí tu lo 11. 

Se procede a.la lectura del . capí
tulo 12 «Montps» quedando aproba 
do su art ículo 2.° «Conservación y 
fomento del arbolado» y queda apro
bado el capítulo 12. 

• Se da lectura al capítulo 13 «Fo 
mento de los intereses comunales» 
y le ído el artículo 3.° «Ferias , ex
posiciones, concursos» se acuerda 
suprimir la cons ignación de la fies
ta del pobre, y así mismo la relati
va al concurso de ganados y se 
acuerda consignar cincuenta pesetas 
para el donativo anual a las Monjas 
de la Concepción y se aprueba el 
art ículo; quudandu aprobado el ca
pí tu lo 13. 

So procede a la lectura del capí
tulo i7 «Agrupac ión forzosa del 
Municipio» es aprobado el a i t í cu lo 
único «Agrupac ión forzosas», que
dando aprobado el cap í tu lo 17. 

Se aprueba el capí tulo 18 artículo 
único «Gastos imprev i s to s» . 

Qiie ln aprobado e presupuesto de 
gastos para 1930 que asciende a la 
cantidad de 1.542.715,70 pesetas. 

Se acuerda continuar al próx imo 
lunrs la discusión del presupuesto 
de ingresos, l evántaudose esta se
sión a las 21,30. 

Sesión ordinaria de 0 de Diciembre 
dé 1 9 1 » ; 

Bajo la presidencia de D . J o s é 
Eguiagaray, Alcalde constitucional, 
con asistencia de 13Sres. Concejales, 
previa convocatoria eu forma legal, 
se abrió la ses ión a las 19,55. : 

Se aprobó el acta de la ses ión an
terior • 

E l Ayuntamien to quedó enterado 
de la comunicac ión del l imo, señor 
Delegado de Hacienda, participan
do la Real orden en v i l tud de l a 
cual se autoriza al Ayuntamiento 
para suprimir el impuesto de Con
sumos desde el próx imo ejercicio y 
utilizar los sustitutivos y exaccio 
nes autorizadas por las leyes vigen
tes. . .:•-•:'. 

Se. procede a la lectura' por capí- : 
tule y art ículos del presupuesto de 
i n g r e s o s . ' . : ' • ... ' . - -" 

Dada -cuenta del-. capitulo 1.° 
«Rentas» son aprobados sus artícu--' 
los 1.0.«Edificios y so lares» ,2 . ° C e a - . 
sos» y 3.° «Valores», quedando 
aprobado dicho capí tu lo . -
. Se lee el capítulo 2 .° «Aprovecha
miento de bienes comunaies» , y son 
aprobados sus art ículos 1.° «Leñas 
y pastos», el 2 0 -Monda y limpia de 
árboles» , el 3 ;" .«Aprovechamientos : 
d iverses» , y el 4." «Enajenación de 
bienes», quedando por tanto aproba-
dicho capí tulo . 

Dada lectura del capítulo b." • 
«Eventua les extraordinarios» que
da aprobado en. todos sus artículos 
1. ° Reintegros de pagos indebidos» , 
2. ° Reintegros por varios concep
tos», 3.° «Legados mandas y donati
vos», 4." «Ingresos no provistos» . 

Se aprueba el capitulo 6.° , ar
t ículo , único «Contribuciones espe
ciales». 

Se procede a fa lectura del capí
tulo 8.° «Derechos y tasas» , se 
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aprueba con sus dos art ículos: 1."̂  
«Derechos pov presUción do serví-1 
cios» y 2 0 «Tasas por aprovecha-; 
míentos especia les» . j 

Dada cuenta del capítulo 9.° «Cuo
tas, recargos, e tc . ,» se apiueba el 
artículo 1." «Impuestos cedidos por 
el Estado», el 2.° «Part ic ipación y 
recargo sobre las Contribuciones e 
impuestos del Estado», quedando 
aprobado el capitulo mencionado. 

Se procede a la lectura d'!l capí
tulo 10 «Imposic ión munic ipa l» , y 
dada cuenta del art ículo 1.° «Sobre 
artículos destinados al consumo» , 
por mayoría de votos, queda acor
dado que la imposic ión de arbitrios 
especiales se reduzca a la tarifa so
bre carbón. Se acuerda elevar la 
partid i de bebidas espirituosas a la 
cantidad 201.083,61 y queda apro
bado el artículo, 1.°. Se aprueban 
los art ículos 2:° «Arbitrio sobre so-

. lares sin edificar» . 3 .° Sobre el in
cremento de valor, de los terrenos», 
4 .° Arbitrio sobre inqui l inato» , 5." 
«Sobre el producto neto de las com-

. panías a»óininas y comanditar ias» , 
6." «Sobre, circulación de carruajes», 

• 7.° »Ai bitrios1sobre pompas fúne-
bres, 8." «Por concesiones especia 

• les» y - queda- aprobado el capí tu 
lo 10. 

. Se ayiueba el capí tu lo 11 artícu
lo umeo «Multas».- -

s-".Se apueba el capitulo 14.art ículo 
único »Delegac ión gobernat iva» . 

• . Queda aprobado el presupuesto 
de ingresos que asciende a la canti
dad de 1.542.715,70 pesetas. .. 

Se acuerda continuar mañana a 
la mismav hora las sesiones del 
Ayuntamiento Pleno; y se levanta 
la presente a las 21,07. 

Sesión ordinaria da 11 de Diciembre 
de 1020. 

Bajo la presidencia de D . José 
Eguiagaray, Alcalde constitucio
nal, con asistencia de 15 S í e s . Con
cejales, previa convocatoria en for
ma legal, se abrió la ses ión a 
las 19,43. 

Se aprobó el acta de la sesión an
terior. 

Se acuerda consignar en presu
puesto de gastos las correspondien

tes Rant id«des a varios capí tu los ' 
que por omis ión invoiiuiiai ia no se 
incluyeron en el presupuesto de re
ferencia, quedando nivelado el pre-
supu«sto para el • jereicio de 1930 
en la oantida 1 do 1.574.590,40. 

Se procede a la lee ur.v de las 
Ordenanzas para la exacc ión de ar
bitrios. 

Se aprueba la Ordenanza pobre 
la percepoión de las cesiones del 20 
por 100 de las cuotas del Tesoro de 
la Contr ibución territorial, Riqueza 
urbana y de las Contribufjión indus
trial y de Comercio. 

Dada cuenta de la Ordenanza 
para la exacc ión del arbitrio sobre 
carnes que el apartado h, del art ícu
lo 380 del Estatuto autoriza, se 
acuerda suprimir. la zona libre, es
tableciendo la fiscalización en todo 
el término municipal. 
. Se aprueba la Ordenanza sobre el 

consumo de volater ía y caza menor. 

Se aprueba la Ordenanza del ar
bitrio sobre consumo de bebidas, 
acordándose suprimir la zona libre, 
siendo todo el terreno zona fiscali
zada. ' : 

Se aprueba la Ordenanza para la 
exacc ión de arbitrios extraordina
rios, quedando en esta tanta un 
sólo concepto: el carbón que pagara, 
cinco pesetas en tonelada. • 
. Se aprueba la Ordenanza del ar

bitrio de solares sin edihcar. 
Dada cuenta de la Ordenanza so

bre inquilinato y de la tarifa para 
su exacc ión cuyos tipos de gravá
menes constan en acta, es aprobada 
dicha Ordenanza y tarifa. 

Se aprueba la Ordenanza pera los 
servicios de desinfecoionj desinsec
tación y desrat ización. 

Se aprueba la Ordenanza de ocu 
pación de vía publica con la aclara
ción de que se entiende que tendrá 
lugar la apl icación de la tarifa 
siempre que los vehículos al descar
gar las mercanc ías las depositen en 
la v ía públ ica y permauezcan^'estas 
depositadas con carácter de alguna 
permanencia. 

Se aprueba la Ordenanza sobre el 
uso de placas y otros distintivos. 

Se aprueba la Ordenanza sobre 
conducción de cadáveres . 

Se a':ueida solicitar del i lustrís i-
ino S r . Delegado autorización para 
variar el orden de prelanión de los 
arbitrios, y así wisuio se acuerda 
incoar el expediente de arbitrios 
especiales para cubrir el déficit y el 
expediente para imponer en el gra
vamen de vinos diez pesetas en hec
tolitro y con arreglo a la base 11 de 
las compleinentarias para la ejecu
ción del Presupuesto municipal para 
el año de 1929 las restan tes Orde
nanzas seguirán paia el ejercicio de 
1930, conforme al espír i tu de 4,cha 
base. 

Terminada la d iscus ión del Pre
supuesto y aprobado el mismo, el 
S r . Presidente declaró terminado el 
tercer período cuatrimestral, y se 
l e v a n t ó la sesión a las 21,55. 

Comis ión .permanente . - Ses ión de 
19 de Diciembre de 1929. —Aproba
d a . - ? . A . de la C . P . , E l Alcalde, 
José Eguiagaray. 

Alcaidía conutitacional de 
Los Barrios de Salas 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el., presupuesto ordi
nario para el ejercicio de .1930,: 
queda expuesto al públ ico en la Se 
cretaría municipal por - término de 
quince días , finido el cual y durante 
otro piazo de.qumce días , a contar 
desde la terminación de la. exposi
c ión al públ ico , podrán interponerse 
reclamaciones ante la D e l e g a c i ó n 
de Hacienda de esta provincia, por 
los motivos señalados en el art ículo 
301 del Estatuto municipal, aproba
do por l ieal decreto de 8 de Alarzo 
de 1924. 

Los Barrios de Salas, a 23 de D i 
ciembre de 1929. - E l Alcalde, Ma 
nuel Valcarce. 

Alcaldía constitucional de 
Borrenes 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto mu
nicipal ordinario para el próx imo 
ejercicio de 1930, queda expuesto 
al públ ico en !a Secretaría del 
mismo, por término de quince días , 
conforme a lo dispuesto en los ar
t ículos 300 y 301 del Estatuto mu-
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nicipal y el 5.° del Eeglamonto de 
Hacior.dá municipal. 

B rr*nes, 23 de Diciembre de 
1929. E l Alcalde, Tomás Macías 

Alcald'a constituciottnl de 
Toreno 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1930, 
queda expuesto al públ ico eu la Se
cretaría municipal por término de 
quince día-!, Anido el cual y durante 
otro plazo de quince días , a contar 
de-sde la lérjninaoión de la cxposl 
c ión al públ ico , podrán interponerse 
reclamaciones ante la D e l e g a c i ó n de 
Hacienda de esta provincia, por los 
motivos señalados en el art ículo 
391 del Estatuto municipal, aproba
do por Real decreto de 8 de Marzo 
de 1924. 

Toreno, 23 de Diciembre de 1920. 
É l Á ioá lde . Francisoo-Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Rápemelos del Páramo 

Aprobado por ol pleno de este 
Ayuntamiento, el presupuesto mu
nicipal, ordinario para el ejercicio 
de 1930, queda ' expuesto al públ ico 
en la Secretaría: municipal ^por tér 
mino de quince días , finido-el cual, 
y .durAiite otros qmnce .d ías , a contar 
desdeña- terminac ión . de la :exposi-
ción al públ ico; podrán interponerse 
reclamaciones ante la De legac ión de 
Hacienda de esta provincia, por los 
motivos señalados en los art ículos 
300 y siguientes del Estatuto muni
cipal. 

Roperuelos del Páramo, 23 de 
Diciembre de 1 9 2 9 - - E l Alcalde, 
Candido González . 

Alcaldía contrtitucionul de 
Vega de Infanzones 

Ha l lándose vacante la plaza de 
Practicante titular de este Ayunta
miento, se anuncia a concurso con 
la dotacióu anual de 305 pesetas. 

Los aspirantes que la soliciten, 
presentarán sus instancias acón pa
lladas del t í tulo profesional o copia 
del mismo, o recibo de haberse he
cho el d e p ó s i t o para su expedic ión , 
debidamente reintegradas, a esta 

Secretaría, durante el plazo de trein 
ta días , a contar desde la ¡ n s o r c i ó n 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, siendo condi 
ción precisa que fije su residencia 
denlro del Municipio. 

Vega de Infunzones, a 19 de D i 
ciembre de 1929. — E l Alcalde, Joa
quín Santos. 

Alcaldía constitucional de 
Villamejil o 

Por, la presente se convoca a los 
usuai ios tanto regantes' c ó m o indus 
trioles, de la presa del «Salguero» 
que deriva aguas del río Tuerto, en 
el punto dicho, del t érmino de Cas 
trillo, regando términos del menta 
do Castri l ld y Vi l lameji l ; a Junta 
generaV para la formación de la Co 
munidadde regantes de la citada 
presa. . 

L a reunión, tendrá lugar el d ía 
20 de Febrero de 1930, a las diez de 
la mañana en el local de la casa-es
cuela de Vi l lamej i l . 

Vi l lamej i l , a 21 de Diciembre de 
1999. E l A J c a j d ^ E s t e b a n García 

' ^ c a l d á constitucional de 
f Trabadelo 

Aprobado -por el rAynntamiénto 
pleno. la ^prórroga'"del presupuesto 
municipal ordinario del actual ejer 
cicio para que ri ja en su.totalidad y 
sin modificación alguna de las cifras 
de ingresos: y .gastos en el próximo 
año de 1930, se hallan de manifiesto 
al públ ico los documentos que razo 
nan dicha prórroga, a los efectos de 
los artículos 300 y 301 del Estatuto 
municipal. . 

Trabadelo, a 22 ríe Diciembre de 
1 9 2 9 - . E l Alcalde, Seraf ín Amigo. 

: Alcaldía constitucional, df 
Gallequilh* de Campos 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1930, que
da expuesto al públ ico en la Secre
taría municipal por término de qmn 
ce días , finido el cual y durante otro 
plazo de quince días, a contar desde 
a terminación de la expos ic ión al 

púb l i co , podrán interponerse recia 
maciones ante la D e l e g a c i ó n de H a 

cienda de esta provincia, por los. 
motivos señalados en el artículo 301 
del Estatuto municipal, aprobado 
por l iea l decreto de 8 de Marzo de 
1924. 

Galleguillos de Campos, a 21 de 
Diciembre de 4929. — E l Alcalde, 
Cándido Borlan. 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de Folledo de Gordón 

Aprobado por esta Junta vecinal, 
el presupuesto ordinario y las orde
nanzas correspondientes de' este 
pueblo, que ha de regir en el año 
1930, se halla expuesto al públ ico 
en el domilio del S r . Presidente de 
la misma; por término de quince 
días para oír reclamaciones a los 
efectos qué determinan los art ículos 
300 y .siguientes del Estatuto mu
nicipal. 
;. Folledo de Gordón, 19 de Diciem

bre de 1929 .—El Presidente, Agus 
tín R o d r í g u e z . • 

Junta vecinal de Riego de la- Vega 
Formado .por.-la Junta vecinal de 

este pueblo el proyecto1 de presu
puesto ordinario de ingresos y gas
tos para el próximo:, ejercicio 1930, 
queda de manifiesto al público por 
espacio de quince días , en el domici
lio del Presidente que suscribe, con-, 
forme a lo dispuesto en el Estatuto 
municipal vigente para oir reclama 
ciones. 

Riego de la Vega, 23 de Diciem
bre de 1 8 2 9 . - E 1 Presidente, Pedro 
Moran. 

, Junta vecinal de Toralino -
Conforme lo dispuesto en el Es ta 

tuto municipal vigente y por tér
mino de quince días, queda expuesto 
al públ ico en casa del que suscribe, 
Presidente de dicha- Junta, para oir 
reclamaciones, el presupuesto de 
ingresos y gastos para el año próxi 
mo de 1930. 

Toralino, 23 de Diciembre de 
1 9 2 9 . - E l Presidente, Alejo Do
m í n g u e z . 



Junta vecinal de Pionerdo 
Confeccionado el presupuesto or

dinario para el próximo ejercicio do 
1930, se halla expuesto al público 
en casa del S r . Presidente, durante 
quince días para oir reclamauioues 
que contra el mismo deseen inter
poner. 

Piornedo, 24 do Diciembre de 
19¡Í9.—El Presidente, Manuel Q-ou-
zález . 

Junta vecinal de Gerás 
Aprobado por esta Junta vecina) 

el presupuesto ordinario de este 
pueblo, obu sus respectivas orde
nanzas, formado para el nño de 1930 
queda expuostó al público en casa 
del Sr. Presidente de dicha Junta, 
por término de quince días para oir 
reclamaciones, a los efectos que 
determinan los artículos 300 y 301 
del Estatuto municipal. 

Geras de Gordón, 19 de Diciem
bre do 1 9 2 9 . - E ! Alcalde, Emi l io 
Alvarez Míe res. 

Junta vecinal de Carrizo • 
Formado y aprobado por esta 

Junta vecinal el presupuesto ordi
nario para e! próximo año de 1930, 
queda expuesto a l públ ico , por uu 
período de quince días , en -casa del-
que suscribe, con el fin de- oir cuan
tas reclamaciones • se presenten, si 
procede. 

Carrizo, 27 de Diciembre de 1929. 
— El.Presidente. Dámaso Cansado. 

Junta» vecinales del 

Concejo de Vahleón 
Formadas y aprobadas por la 

Junta general del Concejo de Val -
deón, las ordenanzas de prestación 
personal de esta entidad, .so -hallan 
expuestas al publico en ol domicilio 
del Presidente, D. Manuel de María 
Casares, por esp^oio de quince días , 
a les efectos prevenidos por el ar
tículo 322 del Estatuto municipal. 

Posada de Valdeón. 19 do Diciam-
bre de 1929. E l Presidente, Ma
nuel do María . 

A D H T R M I Ó N DE ISSTiCIA 
Juzgado municipal 

de Oteja de Snjambre 
Don Amadeo Fernández Díaz C a -

nfjs, Juez muuicipal de esta vi l la 
de Osej* de Sajambre. 
H'igo Sí iber: Que para satisfacer 

a D.a Fel ipa Mirtino, mayor de 
edad, viuda, labradora, vecina de 
Soto de Sajambre, la cantidad de 
cuatrocientas setenta y cinco pese
tas, más los gastos del procedimien
to seguido en este Juzgado en juicio 
verbal c iv i l , por la referida D.° F e 
lipa Mnvtino, como demandante, 
contra Fioientina González , se saca 
a pública subasta que tendrá lugar 
en la sala andiaucia de este Juzgado 
el día ocho del próximo Enero, h o r a 
de las once, las fincas siguientes: 

l . " U n prado, en el sitio del 
Collugo, de dos áreas, linda: Norte, 
con prado de Pedro González; Sur, 
de D . Leonardo Barriada, Este , 
camino; Oeste, de D . Leonardo 
Barriada; tasada en cuatrocientas 
pesatas. 
'.'.2." Otro, en el sitio de Los B a 
rrios; AH 'iiiatro áreas, luida: Norte, 
HermeiwgU.lo Martmo; Sur, f u l el 
Díaz Ganeja; Esto, Adelaida Gon 
zález; Oeste, con la misma; tasado 
en: doscientas pesetas. 

3. R Otro, en ol sitio de Aguedos, 
de nueve áreas, linda: Norte, Inda
lecio Grwnda; Sur, pastos comunes; 
Este, Florentino Sánchez : Oiisle, 
camino; tasado en doscientas cin
cuentas nesetas. 

4. " Otro, en el sitio de la Llate-
da, de diez áreas, luida: Norte, Má
ximo Martino; Sur, Severo Martmo: 
Este , camino y Oeste, Munuel l ' í i z 
Sánchez; tasado en ciento cincuenta 
pesetas. 

.Se.advierte a los ; licitadores que 
no so admitirán posturas que no 
cubran las dos torceras del ava:úo y 
sin que consignen ol diez por ciento 
de la valoración sobre !a mosa. 

Oseja de Sajimbro a di(>7, de D i 
ciembre de mil novecientos vein-
t inuevo .—El Juez, Amadeo Fer
nández . - E l Secretario, Fél ix Alonso. 

/ ÍÓ. P . - 6 9 7 / 

Don Amadeo Fi.-1'nández Díaz C a 
lleja, Juez municipal de Oseja de 
Sajambre. 
Hago snbar: Que para hacer pago 

a D . Francisco Granda, vecino do 
Soto de Sajambre, de la cantidad 
de quinientas veinticinco pesetas 
que le adeuda D." Florentina Gon
zález , vecina de dicho Soto, costas 
causadas y que se causen, se saca a 
pública subasta, de ia propiedad de 
dicha demandada, las fincas siguien
tes radicantes en el tármino de Soto 
de Sajambre: • . 

1. a U n a - t i e r r a , en la Huel la 
chica, de tres áreas, linda: Norte, 
Gregoria Martino-j.Sur, María D í a z 
Caneja; Este , Ciri lo Díaz Sánchez; 
Oeste, arroyo; tasada en doscientas 
p i n t a s . . 

2. " U n prado, en las Matas, do 
catorce áreas, linda: Norte,. Marcos 
Diez; Sur, Manuel Díaz; Este, el 
mismo; Oeste Máximo . Martiño; 
tasado en doscientas poseías . 

3 " Otro, en Rionamlo, de diez 
áreas, linda: Nort", camino; Sur , 
Pedro González; Este, Julia. Mártir 
no; Oeste, Marcos Posada; tasado 
en doscientas cinoiieuta peseras. 

E l remate tendrá lugar el día ocho 
dnU próximo Enero , . n las catorce 
horas, en.la audiencia de- esto J u z -
giid'i; advirtiendo que no existen 
títulos de propiedad.'de las ñncas 
descritas, confonnaiidose con los que 
resulten; que no -gn admiten postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación y que los l ic i 
tadores consignaniu en 1* mes,i del 
Juzgado ol diez poi- ciento de la 
tasación de las fincas. 

Os»ja de Sajambre, a diez de D i -
eieinbi-e de mil novecientos vein
tinueve — E l Juez, Amadeo F e r 
nández. ElSecretaLi Jj'Folix Alonso. 

• / .• o/ p.-r.yy 
. . . . . j r * » * 

Don A m í d e o Feruati luz D í a z C a 
neja, Juez mnnioiptl de Osoja de 
Sajambre. 

. Hago saber: Que pava h-icer pago 
a D . Maroos Diez Martí no, vecino 
de Soto de Sajambre, do d-wcioiitas 
cincuenta pesetas, que le adeuda 
D.a Florentina González , costas 
causadas y que se causen, se saca a 
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p ú b l i c H subasta de l a propiedad de 
dicha demandada, las fincas siguien 
tes, radicantes en este término de 
Soto: 

. ' I a U n prado, en el Pando, de 
cinco áreas, linda: Norte, Marcos 
Diez Sánchez; Sur, Pedro Díaz Ca 
neja; Este, camino; Oeste, D . Leo
nardo Barriada; tasada en trescien 
tas pesetas. 

2. a Otro, en e! sitio de Miraño, 
de ocho áreas, linda: Norte, prado 
de Nuestra Señora; Sur, Euoquiel 
D í a z Caiieja; Este , Pedro Martino; 
Oeste, Pedro Posada; tasado eú dos
cientas pesetas. 

3. a U n a tierra, en la Huesa, de 
dos áreas, linda: Norte, Miguel 
Díaz ; Sur, Ju l ia Martino; Este , don 
Leonardo Barria'lá; Oeste, Maria 
Diez; tasadaien doscientas pesetas. 

E l remate' tendrá lugar e! día 
ooho del próx imo Enero, á las nueve, 
de la mañana , en la sala audiencia 
de este Juzgado; advirt iéndose que 
no existen t í tulos de propiedad de 
las fincas descritas, conformándose 
con los que resulten; que no se ad
miten'posturas-que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación y 
que los licitadores cons ignarán en 
la mesa de este Juzgado el diez por 

• > ciento du la tasación de las fincas 
- . - O s e j a de Sijambre a diuz. do Di' 
ciembre de mil novecientos vein 
t inuevo.—Ef. J U P Z , Amadeo Fer
n á n d e z . - E | Seore t s í i o , Fél^x'Alonso 
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Don Amadeo F e r n á n d e z Díaz Ca-
neja, Juez municipal de jsta villa 
de Oseja de Sajambre. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D . H^raclio Pérez Cossío, vecino 
de esta vi!ln, de do-ici'nUs diez y 
seis pesetas cincuenta cént imos , que 
le adeuda Florentina González , ve
cina de Soto d« Sajambre, costas 
causadas y que se causen, se saca 
a públ ica subasta, de la propiedad 
de dicha deudora, las fincas siguien 
tes radicantes en el término de 
Soto de Sajambre: 

1."" U n a huerta, en el sitio.del 
VallevaV, de dos áreas, con un nngal, 
linda: Norte, camino; Sur y Este , 

terreno común; Oeste, con tierra de 
Bonifacio González; tasada eu qui
nientas pesetas. 

2. a Otra, en Pauzales, do cuatro 
áreas, linda: Norte, Bonifacio Gon 
zález; Sur, arroyo; Este , Francisco 
Diez; Oeste, Marcelino Diez; tasada 
en cuatrocientas pesetas. 

3. a Otra, en el sitio de prado 
Cisnero, de cuatro áreas, linda: 
Norte, Marcos Diez; Sur, herederos 
de Francisco González; Es te , cami
no; Oeste, Antonia Sánchez ; tasada 
en doscientas pesetas. 

E l remate tendrá lugar el día siete 
del próx imo Enero, a las catorce 
horas en la sala audiencia de este 
Juzgado, advirt ióndese . que no 
existen t í tulos de propiedad de las 
fincas descritas, conformándose con 
los que resulten; que no se admiten 
posturas que no cubran, las dos ter 
ceras partes de la tasación, y quei 
los l ic i tadorés cons ignarán en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
de la tasación de las fincas. 

Oseja de Sajambre a diez de Di
ciembre de mil novecientos vein
t inueve .—El Juez, Amadeo F e r 
n á n d e z . E l Secretario, F é l i x Alonso. 
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Juzgado, municipal de (rradefex 
Don Ignacio González, - Juez muni

cipal de- Gradeies. • 
Hago saber. Que en autos de eje 

cución de sentencia en juicio verbal 
civi l que penden en • este Juzgado, 
seguidos a instancia de D . Abilio 
Sánchez^y D . José García, vecinoü 
respectiivamente de Sorriba y Vida-
nes, contra D . Anselmo R o d r í g u e z , 
D . Bernardo Vega y D . Angel Gar-
cíaj Presidente y Vocales respec 
tivamente de la Junta vecinal de 
Carbajal de Kueda, sobre reclama
ción de cuatrocientas noventa pese 
tas de principal, más las importan
tes de pei'imcio y costas del juicio, 
a cuyo pago ha sido condenada ex
presada Junta, se sai'» a públ ica 
subasta u n a parcela de terreno 
designada por respectiva Junta y 
enibargnda a tal objeto, sita donde 
llaman «Soto Molino», término de 

! dicho Carbajal, hace de cabida diez 

/ 

y ocho fanegas, poco más o menos, 
y linda: por el Es te , Sur y Norte, 
río E s l a y Oeste, varias fincas par
ticulares, cuya finca ha sido tasada 
pericialmente eu siete mil quinien
tas pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la 
sala A u d i e n c i a de este Juzgado el 
día veinticinco de Enero próx imo y 
hora de las dos de !a tardo, bajo las 
advertencias siguientes: 

1. " No se admit irán posturas que 
no cubran las dos terceras de la ta
sación. ' 

2. a Que para tornar parte en la 
subasta deberán, consignar previa
mente los l ic itadorés en la mesa del 
Juzgado, el diez por ciento de la 
tasación. 

3. a Que no existen t í tulos de 
propiedad:de repetida ;finca, porí lo 
que el rematante deberá suplirlos, 
no entregándose más que una copia 
del acta de remá'e . ''". 

Dado en Gradefes, a ve int i s ié te 
de Diciembre de mi l novecientos 
veintinueve.—Ignacio Gonzá lez .— 
P . S. M.: Flprentüjo.Gogzá'e?-.-

/ . f o.'áv-doi. 
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'Requis i tor ia • 
Hernández Sillero, Antonio; cu

yas, demás circunstancias-, persona; 
les asi como su paradero se ignoran, 
condonado eu este Juzgado munici
pal de .León, en juicio de faltas por. 
hurto de una bicicleta, comparecerá 
ante este Juagado con el fin de c u m r 
plir la pena de diez días de arresto 
que le fué impuesta, y hacer efecti
vas las costas de l juicio a que igual
mente fué condenado; bajo aperci
bimiento que. de no hacerlo en el 
plazo de quince días , será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

Dado en L e ó n , a 24 de Diciem
bre de 1929. — E l Secretario, Arse-
nio Arechavala. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

P É R D I D A 
Se ha extraviado entre Villasinta 

y San Fe l i z , una perra blanca con 
manchas de color ceniza, que atien
de por Zapata, con collar y candado. 

Se ruega a quien la encuentre, la 
entregue en el Hospicio de L e ó n . 


